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RESOLUC¡ON DE GERENCTA GENERAL N. I I5.2OI9€PS{II,GG

Moyobamba, 04 d6 Novi€mbre de 2019
vtt¡To;

El Oficio N'000261-2019-CGiGCSPB, y con et Oficio N"OOO262-2O1 9CG/GCSPB, de
fecha 11 de octubro del 2019, suscrito por él G6rent6 de Control de Servicios púUicos
Básicos de la Contraloría de la República del peru, recepcionado por mesa de partes
de esta Gorencia General con fecha l8 d6 octubre del año en curso, y con los acuerdos
del Acta d€ sesión ordinaria N'012-2019 de la comisión de Dirección Transitoria de la
EPS Moyobamba S.A., de fecha 29 de Octubre del año en curso, y;

CONSIDERANDO;

Que, la Emprosa Prestadora de Serv¡c¡os de Saneamiento de Moyobamba Sociedad
Arónima - EPS MOYOBAMBA S.A., es una Empresa pública de accionariado
Municipal, que tien€ por obj€to la prestación de los servícios de san€amiento en el
ámb¡to de la Provincia de Moyobamba, Dspartamento de San Martín y que so encu€ntra
incorporada al Régimen de Apoyo Transitorio según Resolución Min¡stérial N.33&20l$
VIVIENDA, publ¡cedo sn el Diario Oficiat el Peruano el 18 de Dic¡€mbre de 2015.

Que, el Organismo Técnico de la Administración do los Servicios d€ Saneemiento
(OTASS), con Resolución M¡nisteriat N.338-201S-VIV|ENDA, de f€cha 17 do diciembre
de 2015, se declara el in¡cio del Régimen de Apoyo Transitorio - RAT de la Ent¡dad
Prestadora de servicios de saneamiento de Moyobambe asum6 su rol d6 administrador
de la EPS MOYOBAMBA, en consecuencia, durante el periodo que dure el RAT, el
Cons€jo Dir€ctivo del OTASS, constituyo el órgano máximo de decisión de la EpS
Moyobamba, ejerciendo las funciones y atribuciones de la Junra General d6 Acc¡onistas
d€ la EPS Moyobamba S.A., habiendo ¡niciado la g€stión el OTASS a partir del OS de
abril de 2017.

Que, con el Oficio N"000262-2019CC/GCSPB, de fecha t 1 de octub,re det 2019, se
emite evaluación de la documentación alcanzada por le Subg6r6ncia de Control d6l
Soctor V¡v¡€nda, Construcción y San€am¡€nto del profesional CpC. Joicer Silva
Bardalez, de acuerdo e los requisitos establecidos en la D¡rec{iva N.0O7-201S-
CG/DPROCAL, 'Directiva de los Órganos d6 Control lnstitucional" actualizada por
Rosolución de Contraloría N'353-201$CG y modificatories, se verificó que cumple con
los años de experiencia en el ejercicio d€ control gubernamental o auditoria privada y
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Que, con €l Oficio N'000261-2019€G/GCSPB, de f6cha I I de octubre det 2019, lá
contraloría General de la República, indica qu6, teniendo en cuenta la temporal¡dad del
oncargo de h jefatura de los OCl, da conformidad al término d6l encargo de la Jefa del
Órgano de control lnst¡tucionat (OCl) DELICIA VELA VARGAS, la misma qu€ fuera
dosignada d€ manera dirocte mediante Resolución de Directorio N.OO1-96-EMAPA-
M/M/PD de fecha 09 de Noviembre d6 1996, en el mencionado oficio se invoca el
numeral 7.2.6. litoral A), ¡nciso ii) de la Directiva N"007-201$CG-PROCAL "Direcüva de
bs Órganos de Control lnstitucional y modmcetorias' así como el numeral 7.2.1 de la
acotada norma.
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cuenta con capacitaciones vinculadas al control gub€mamental o gestión pública en los
últimos dos años, por lo que reúne los r€quisitos establecidos en el numeral 7.2.1 de la
Dir€ct¡va N'007-2015-CG/OPROCAL, otorgando la opinión favoraHe a la propu€sta de
encargo de la Jofatura del OCI de la EPS Moyobamba, por un periodo mínimo d6 tres
(03) años, en concordancia con lo previslo en el numeral 7.2.6 de la citada Directiva, sin
porju¡cio de que con posterioridad a €llo se efeciúe una verificación posterior de la
información elcanzada.

Que, con los documentos de la Contraloría General de la Republica, que se ¡ndica en
los pánafos precedentos, se realizó la Sesión Ordinaria N.012-2019 de la Comisión de
Dirección Trans¡toria d€ la EPS Moyobamba S.A., de fecha 29 de Octubre del año en
curso, en la cual se acordó, lo siguiente: "Acuerdo N" 13., 13.1 Dar por terminado et
eneatgo de la Jefdtun del Órgano de Controt lnstituc¡onal de la EpS MOYOBAMBA
S.A.,recaído en la Sña. Delicia Vela Vargas, ¡dent¡ñcada con DNt 0AA62436, a pattir det
día 04 de noviembre de 2019, atendbndo a to exprcsado en et Oñc¡o N. 000261-2019_
CG/GCSPB emitido por la Contnlorla Genaral de la Repúbtica; y, en consecuenc¡a,
dejar sin electo la Resolución de Directorio N" 001-96-EMAqA-M/qD. 13.2 Encargar at
señor Jo¡@t Silva Bardález, ident¡frcado an DNI N" 41BOOSS1 , en el cargo de Jefe del
Órgano de Conttol tnstitucional, por un periodo de tes (3) años, contados a partir del 04
de novieñbre de 2019, @nfome a las atribuciones gue /as notmas de la Contntorta
Genenl de la República disponen, 13.3. Disponer que et GeBnte Generat em¡ta la
Resolución de Gerencia para la ejecuc¡ón det s¡gu¡ente acuerú.,

Estando a lo expuesto y al Acuerdo N" OO9-2019 fecha 22 de agosto de 2019, del
Consejo Directivo Del Organismo Técnico de la Administración de los Servicios de
Saneam¡ento, se designa corno G€rent€ G€neral de la EpS Moyobamba S.A. al Sr. Juan
carlos Noriega Flores; con todas las atribuciones establecidas en Bl Estetuto social d€
la Entidad Prestadora de Servicios de San€amiento de Moyobamba, que se encuentra
¡nscrita en la partida N' 11001045 de la Oficina Registral de Moyobambe, así como las
atribuciones establecidas en el Decreto Legislativo N.12OO.

Que, en mérito a los consid€randos expu€stos y a los documentos del visto y con el
visado de la Gerencia de Administración y Finanzas, Gerencia de planificación y
Presupuesto, Gerencia de Op€raciones, Gerencia Comerc¡al y Gerenc¡a de Asesoría
Jurídica de la EPS Moyobamba S.A;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: DAR POR TER INADO, 6t encargo do ta Jefatura del órg€no de
Control lnstitucional de la EPS MOYOBAMBA S.A., recaído en la Srta. Délic¡a Vela Vargas,
¡dentiñcada con DNI 08862436, a partir det dfa 04 de novi€mbre de 2olg, atendiendo a lo
expresado sn el Ofic¡o N' 000261-20ISCG/GCSPB em¡tklo por la Contraloría G€noral de la
República; y, en cons€cuenc¡a, d6iar sin efeclo la Resolución de Directorio N. OOI-9&EMAPA-
f\ivPO.
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ARTICULO SEGUNDO: ENCARGASE al s€ñor JOICER SILVA BARDALEZ,
identificado con DNI 41800551, en el cargo de la Jefetura del Órgano de Control
lnst¡tuc¡onal por un periodo de tres (03) años contados a partir del 04 de Noviembre del
2019, conforme lo estableca el acuerdo 13.2) de Sesión ord¡naria N'012-2019 de la
Comisión de Direccón Transitoria de la EPS Moyobamba S.A., de f6cha 29 de Octubre
d€l año en curso.

ARTICULO TERCERO: COMUNIQUESE, a la Comisión do Dirección Transitoria de la
EPS Moyobamba S.A., a la Conlraloría General d6 la República, a las Gerencias de la
EPS Moyobamba S.A, así como, a las partes interesadas.

ARTICUTO CUARTO: La pres€nte resolución s€rá puesta a conocimiento de la
C'erenc¡a de Administración y Finanzas, y a la Oñcina de Recursos Humano§, a f¡n da
qu€ tomen las acciones que corospondan, y publfquese la m¡sma €n la página Web de
la Empr6sa.

REGíSTRA¡iE, COMUNÍOUESE Y CÚMPLASE.

EPS.MOYO s.A.
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